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Bogotá D.C., 5 de mayo de 2023 
 
Ref. Restitución de inmueble – auto corre traslado incidente 
de nulidad 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00377-00 
 

De la petición de nulidad presentada por el extremo pasivo 
se le corre traslado a la parte actora por el término de 3 días, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 134 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
JACH 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 70 del 8 de mayo de 2023. 
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